
SECCIÓN JUDICIAL
Remates

LUIS R. CAPUTO 
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 4 del Departamento Judicial de Dolores, hace saber por tres días que
en autos Bco. de la Pcia. de Bs. As. c/ Morelli, Dagoberto s/ Ejecución Hipotecaria, Expte N° 55.810 que el martillero
publico Luis R. Caputo subastará el DÍA 4 DE AGOSTO A LAS 12:00 HS., en la sub-sede del Colegio de Martilleros de
Dolores sito en calle 1 y esq. 79 de Mar del Tuyu, los siguientes Inmuebles uno a continuacion del otro: a) Nomenclatura
Catastral: Circunscripción VI; Sección A; Manzana 280; Parcela 8, inscripto en la Matrícula 2472 de General Madariaga (39)
y reinscripto bajo Matrícula 11037 de Villa Gesell, sito en Boulevar Silvio Gesell entre calles 105 y 106 de la ciudad de Villa
Gesell. Base: $ 1.813.309.30 y b) Circunscripción VI; Sección A; Manzana 280; Parcela 10; inscripto en la Matrículas 7027
de General Madariaga (39) y reinscriptas bajo Matrículas 11038 sito en Boulevar Silvio Gesell entre calles 105 y 106 de la
ciudad de Villa Gesell. Base: $ 3.697.906,60. Deudas: En expediente. Sellado: 1,2%; Seña 30%. Comisión 4% c/p. mas
10% aportes de ley. Saldo dentro de 5 días de aprobada la subasta. El adquirente deberá constituir domicilio dentro del
radio del Juzgado. Ocupados ambos inmuebles por una Empresa de Materiales para la Construcción y Artículos del Hogar
manifiestando el señor Matias Valentin Temiño Rojo DNI 27.854.571, que ocupa ambas parcelas como Apoderado de la
Empresa Vadago SRL; de acuerdo a constataciones en expediente. Visitas: 03/08/2020 de 11:00 a 12:00 hs. Dolores, mayo
de 2020.

may. 20 v. may. 22
 

Edictos
POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la víctima de autos, SUSANA BEATRIZ BENAVIDEZ con último domicilio desconocido en
causa nro. INC-16844-1 seguida a Zurita Ariel Antonio en incidente de prision domiciliaria. la Resolución que a continuación
de transcribe: "////del Plata, 12 de mayo de 2020. Autos y Vistos: En virtud de no encontrarse notificada en forma personal la
víctima de autos, Sra. Susana Beatriz Benavidez, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de
publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, de que se ha requerido la
aplicación del régimen de prisión domiciliaria en relación al nombrado Zurita Daniel Antonio y en virtud de las medidas de
aislamiento social preventivo obligatorio vigentes a la fecha actual, podrá realizar las manifestaciones que estimen
pertinentes en relación a dicho régimen de acuerdo a sus derechos propios conforme el Art. 11 bis de la Ley 24660 en los
cinco días posteriores a su notificación, pudiendo remitirla via fax al 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o via mail al
juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución Penal.

may. 15 v. may. 21

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la Sra. EVELYN AYELEN PECIRA, victima de autos, con último domicilio en calle Garay 2360
de la localidad de Mar del Plata, en causa nro. INC-15927-2 seguida a Mulero Matias Alejandro por el delito de Robo la
Resolución que a continuación de transcribe: "nf/// del Plata, 12 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento al estado de
autos, habiéndose recepcionado los informes solicitados a tenor del Art. 100 de la Ley 12.256, y encontrándose suspendida
la aplicación del Art. 3 de la mencionada ley, de los mencionados informes córrase vista a Fiscal y Defensa (art. 498 CPP)
por vía electrónica y por el plazo de tres días, a fin de permitirles efectuar las manifestaciones que estimen pertinentes,
haciéndose saber que finalizado dicho plazo, sin perjuicio de recibirse o no contestación de la vista en cuestión, se pasará a
resolver (art. 498 CPP).-Asimismo, no habiendo recepcionado oficio diligenciado respecto de la victima de autos, y
desconociendo su domicilio, notifiquese al mismo a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de
cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y
todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la
incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión
domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele
también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije
domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi,
Juez de Ejecución.- A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "nf/// del Plata, 12 de
Mayo de 2020. Autos y Vistos: Asimismo, no habiendo recepcionado oficio diligenciado respecto de la victima de autos, y
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desconociendo su domicilio, notifiquese al mismo a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de
cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y
todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la
incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión
domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele
también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije
domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi.
Juez de Ejecución Penal.

may. 15 v. may. 21
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a a la Sra. MARIA DE LOS ANGELES BARBOZA, esposa de la Victima de autos Sr. Carlos
David Zamorano en causa nro. 13792-9 la Resolución que a continuación de transcribe: RN/// del Plata, 12 de mayo de
2020. Autos y Vistos: Atento el estado del presente incidente, toda vez que no se ha notificado a una de las victimas de
autos, cúmplase por intermedio del Boletín Oficial con dicho fin. ///del Plata, 3 de abril de 2020. De la oposición de la
Fiscalía, vísta a la Defensa (art. 498 CPP).-in perjuicio de ello, y en función de la suspensión de la audiencia
oportunamente designada, líbrese oficio a la Seccional de Policía correspondiente a fin de hacer saber a la víctima María
de los Angeles Barboza que podrá manifestar su opinión en relación al pedido defensista de Libertad Condicional conforme
sus derechos ya notificados (art. 11 bis ley 24660), haciéndoseles saber que para ello podrán manifestarse en los cinco
días posteriores a su notificación, mientras dure la medida de Aislamiento Social Preventivo Obligatorio, mediante
comunicación telefónica al abonado 0223 495 6666 internos 57313 o 57312, de 08:00 a 12:00 hs., pasándose a resolver
cumplido dicho plazo.Téngase presente la notificación por edictos cumplida a fs. 50., por medio de publicación por el
término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de
Ejecución Penal.

may. 15 v. may. 21

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la víctima de autos, Sr. PINZÓN MEDINA DARWIN JOEL con último domicilio en calle
Dorrego N° 514 de la localidad de Mar del Plata en causa nro. INC-16819-1 seguida a Hernandez Dario Marcelo en
incidente de prision domiciliaria. la Resolución que a continuación de transcribe: "////del Plata, 12 de mayo de 2020. Autos y
Vistos: En virtud de no encontrarse notificada en autos en forma personal la víctima de autos, Sr. Pinzón Medina Darwin
Joel, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, de que se ha requerido la aplicación del régimen de prisión domiciliaria en
relación al nombrado Hernandez Dario Marcelo y en virtud de las medidas de aislamiento social preventivo obligatorio
vigentes a la fecha actual, podrá realizar las manifestaciones que estimen pertinentes en relación a dicho régimen de
acuerdo a sus derechos propios conforme el art. 11 bis de la ley 24660 en los cinco días posteriores a su notificación,
pudiendo remitirla via fax al 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o via mail al juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar." Fdo.
Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 15 v. may. 21

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica al Sr. EDGAR PALERMO comercio "Campo Santo" sito en Camino San Francisco s/n de Batán,
victima de autos, en causa nro. 16630 seguida a Garcia Irusta Claudio Ernesto por el delito de homicidio y hurto
agravado la Resolución que a continuación de transcribe: "nf/// del Plata, 12 de mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento lo
informado por parte de la Seccional 8°, librese oficio a la mencionada seccional a los fines de que notifique a las victima de
la causa 5102 del JC4, (Edgar Palermo comercio "Campo Santo" sito en Camino San Francisco s/n de Batán) a fin de
notificarla que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado,
cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas
transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad
asistida o régimen preparatorio para su liberación. Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de
los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un
representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como
expresión de no desear ser informada. Asimismo, y sin perjuicio de lo antes dispuesto, notifíquese a la misma a tenor del
art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires." Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la
presente medida: "nf/// del Plata, 12 de mayo de 2020. Autos y Vistos: Asimismo, y sin perjuicio de lo antes dispuesto,
notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires." Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 15 v. may. 21

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a las víctimas de autos, Sres. RAÚL POLLINI, YEMINA VERÓNICA POLLINI, HUMBERTO
MIRANDA y DE LUCA MARÍA DEL CARMEN con último domicilio desconocido en causa nro. 16846 seguida a Mora
Luciano Darío por el delito de robo agravado la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 12 de mayo de
2020 .- ... 8.- Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de las víctimas a fin de notificarla que tiene
derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie
cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de
semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen
preparatorio para su liberación. Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se
formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal,
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proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no
desear ser informada. ...10.- Asimismo, en virtud de la urgencia y el estado de Emergencia Sanitaria declarado por el Poder
Ejecutivo Nacional, notifíquese a las víctimas de autos a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el
término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires de lo aqui dispuesto....Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 15 v. may. 19

POR 5 DÍAS - En causa Nº 833/2019, IPP Nº 03-02-003732/14, de trámite por ante el Juzgado Correccional Nº 2 del Dpto.
Judicial Dolores, a cargo del Dr. Jorge A. Martinez Mollard, Secretaría Única, a mi cargo, seguida a Albarenque José
Francisco por Hurto y Encubrimiento, a los efectos de que proceda a publicar edicto por término de cinco días, a fin de
notificar al nombrado cuyo último domicilio conocido era en calle 72 N° 1220 e/12 y 13 de Mar del Tuyú, el siguiente texto
que a continuación se transcribe: “Dolores, de Marzo de 2020. Autos y Vistos ... Resuelvo: 1. Declarar Extinguida la Accion
Penal por Prescripcion...en la causa N°833/2019, Sobreseyendo Totalmente a ALBARENQUE JOSÉ FRANCISCO cuyos
demás datos personales obran en autos, Notifiquese, Fdo: Jorge Agustín Martinez Mollard - Juez.-Ante mi: Florencia
Doumic - Secretaria.- Dolores, Juzgado Correccional Nº 2, marzo de 2020.

may. 18 v. may. 22

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la Sra. MARIA SOL LA ROCCA, con último domicilio en la calle Gianelli N° 4180 de Mar del
Plata en causa Nro. INC-16719-1 seguida a Alaniz Adrian Alberto Alejandro por el delito de Incidente de Libertad
Condicional. la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 30 de abril de 2020. Ofíciese a la Seccional
Policial correspondiente al domicilio de la víctima ....a fin de notificarla que tiene derecho a ser informada y a expresar su
opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda
decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión
domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele
también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije
domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi,
Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: ///del Plata, 13 de
mayo de 2020. Autos y Vistos ... No existiendo constancia de notificación a la víctima de autos, notifíquese a la misma a
tenor del Art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de
Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 18 v. may. 22

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a HORACIO EDUARDO CORTEZ, EDUARDO MUSCOGORRY, CAROLINA MUSCOGORRY y
NILDA IRENE SABALZA en causa nro. 16654 seguida a Menendez Ariel Gerardo por el delito de Incidente de Ejecucion de
Pena la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 22 de abril de 2020.- Atento el estado de autos y
correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. CPP art. 497 y Res. 555/05
S.C.J.P.B.A.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas: - 8.- A los fines de dar cumplimiento con lo
normado por el art. 11 bis de la ley 24.660 (modificada por la L. 27375), ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al
domicilio de la víctima informada por la Sra. Actuaria, a fin de notificarla del presente, debiéndosele hacer saber también
que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se
sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias;
régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o
régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de los
planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un
representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como
expresión negativa a ello. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el
auto que ordena la presente medida:///del Plata, 13 de mayo de 2020. Autos y Vistos: ... No existendo constancia de
notificación a las víctimas de autos, notifíquese a las mismas a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el
término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de
Ejecución Penal.

may. 18 v. may. 22

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a CLAUDIA MARIELA SOSA con último domicilio en calle Einstein 314 de esta ciudad y a la
Iglesia Evangélica "Ejército de Salvación" sita en la Avenida Antártida Argentina y Benito Lynch de esta ciudad de Mar del
Plata, cuyo pastor es el Sr. Nestor Fabian de los Santos Godoy, víctimas en causa nro. INC-16796-1 seguida a Maldonado
Maximiliano Nahuel por el delito de robo calificado de la Resolución que a continuación de transcribe: "GD /// del
Plata, 11 de mayo de 2020. Visto lo dispuesto por la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Deptal.,
en Acuerdo 1072-2020, en cuanto disponen la suspensón por el plazo de 30 días de la realización de todas las audiencias
orales correspondientes a los Juzgados de Ejecución Penal y de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Deptal., lo
que motivo que se dejaren sin efecto la totalidad de las ordenes de comparendo dispuestas por este juzgado hasta el día
13/4/2020, y habiéndose dispuesto por el Acuerdo antes mencionado excepcionar la aplicación del Art. 3 Ley 12256
disponiéndose la resolución por escrito de las incidencias cuyas audiencias orales hubieran sido fijadas, de los informes
colectados córrase vista a Fiscal y Defensa (art. 498 CPP) por vía electrónica y por el plazo de tres días, a fin de permitirles
efectuar las manifestaciones que estimen pertinentes, haciéndose saber que finalizado dicho plazo, sin perjuicio de recibirse
o no contestación de la vista en cuestión, se pasará a resolver (art. 498 CPP). Ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima (Iglesia Evangélica "Ejército de Salvación" sita en la Avenida Antártida Argentina
y Benito Lynch de esta ciudad de Mar del Plata, cuyo pastor es el Sr. Nestor Fabian de los Santos Godoy, DNI Nº
94.995.401 , con domicilio en Av. Antartida Argentina N| 3109 y T.E. Nº 4813022, 02352-15-487147); a fin de notificarla que
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tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se
sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias;
régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o
régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de los
planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un
representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como
expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez de Ejecución. /// del Plata, 13 de Mayo de
2020. Autos y Vistos: En atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129
del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletin Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Fdo.
Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 18 v. may. 22

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a Sr. MARCO MAURICIO GAICH y Sr. MARIO AGUSTIN AGUSTACHIS, en causa nro. 16519
seguida a Gonzalez Bruno Carlos German por el delito de Incidente de Ejecucion de Pena la Resolución que a continuación
de transcribe: "/// del Plata, 20 de febrero de 2020. Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de las
víctimas a fin de notificarla que tiene derecho a ser informadas y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente,
ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona
condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o
semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea
ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación,
pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones,
considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. -Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de
Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida:///del Plata, 14 de mayo de
2020. Autos y Vistos: En atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129
del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires. Fdo.
Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a MARÍA JOSÉ GARI con último domicilio en calle Angel Rivas 110 de Coronel Vidal en causa
nro. INC-16493-1 seguida a Sisti Cristian Eduardo por el delito de Incidente de Prisión Domiciliaria. la Resolución que a
continuación de transcribe: ""///del Plata, 7 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: 9.- Ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y
todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la
incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión
domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele
también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije
domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Perdichizzi,
Juez. /// del Plata, 14 de mayo de 2020. Visto lo dispuesto por la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación y
Garantías Deptal., en Acuerdo 1072-2020, en cuanto disponen la suspensón por el plazo de 30 días de la realización de
todas las audiencias orales correspondientes a los Juzgados de Ejecución Penal y de la Excma. Cámara de Apelación y
Garantías Deptal., lo que motivo que se dejaren sin efecto la totalidad de las ordenes de comparendo dispuestas por este
juzgado hasta el día 13/4/2020, y habiéndose dispuesto por el Acuerdo antes mencionado excepcionar la aplicación del art.
3 ley 12256 disponiéndose la resolución por escrito de las incidencias cuyas audiencias orales hubieran sido fijadas, de los
informes colectados córrase vista a Fiscal y Defensa (art. 498 CPP) por vía electrónica y por el plazo de tres días, a fin de
permitirles efectuar las manifestaciones que estimen pertinentes, haciéndose saber que finalizado dicho plazo, sin perjuicio
de recibirse o no contestación de la vista en cuestión, se pasará a resolver (art. 498 CPP). Téngase presente que se ha
librado el oficio de notificación a la Sra. Maria José Gari en marco del legajo de control de ejecución, sin perjuicio de lo cual,
y en virtud de que al día de la fecha no se ha recepcionado el misma, notifiquese a la víctima a tenor de lo normado en el
art. 129 CPP por medio de la publicación de edictos en el Boletin Oficial de la Provincia de Buenos Aires por el término de
cinco días hábiles. Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a los Sres. JUAN JOSE ZUCCOLI; RUBEN DARIO CEBEYRA; FAUSTO TOMAS CEBEYRA y
MARIELA BEATRIZ BENITEZ, victimas de autos, con domicilio desconocido, en causa nro. 16642 seguida a Simonetti
Miguel Angel por el delito de Robo Agravado y Amenazas en concurso Real la Resolución que a continuación de transcribe:
"nf///del Plata, 14 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento el estado de autos y correspondiendo al suscripto la
intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. CPP art. 497 y Res. 555/05 S.C.J.P.B.A.), hágase saber a las partes y
dispónense las siguientes medidas: 9. Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de
notificarla que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado,
cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas
transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad
asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de
los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un
representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como
expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se
transcribe el auto que ordena la presente medida: nf///del Plata, 14 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento el estado de
autos y correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. CPP art. 497 y Res. 555/05
S.C.J.P.B.A.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas: 9. En virtud de lo informado por el actuario
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respecto de los Sres. Ruben Dario Cebeyra; Fausto Tomas Cebeyra y Mariela Beatriz Benitez, notifíquese a la mismo a
tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 19 v. may. 26
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a las víctimas de autos Sres. DIEGO FAUSTINO SUAREZ y CRISTIAN ALBERTO OLSEN con
último domicilio desconocido en causa nro. 16861 seguida a Ceballos Carlos Octavio por el delito de robo triplemente
agravado y otro la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 14 de mayo de 2020.- Autos y Vistos: ... 9.-
Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de las víctimas, Sres. Diego Faustino Suarez y Cristian Alberto
Olsen a fin de notificarlas que tienen derecho a ser informadas y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente,
ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona
condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o
semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea
ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación,
pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones,
considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Asimismo, en virtud del Estado de Emergencia
Sanitaria decretada por el Poder Ejecutivo Nacional, notifíquese a las mismas a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de
publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.-.... Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - La Señora Presidente del Tribunal Oral en lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial Lomas de Zamora,
Dra. Elisa Beatriz López Moyano por medio del presente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a ROBERTO
ALEJANDRO GAROFALO, a estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran por
Secretaría como causa Nº 23637-18, seguidas al nombrado en orden al delito de tenencia ilegítima de estupefacientes con
fines de comericialización. Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena: "///mas de Zamora, 13 de mayo de
2020. En atención a lo que surge de los informes glosados en la presente y en razón de ignorarse el domicilio del
encartado de autos, de conformidad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado Roberto
Alejandro Garofalo, por el término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial por el
término de cinco días. A sus efectos, líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental. Fdo: Elisa
Beatriz López Moyano, Juez. Ante mi: Romina Cece, Secretaria." Se hace constar que de no presentarse el nombrado en el
término fijado, será declarado rebelde (artículo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 13 de mayo de 2020.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la Sra. CAMPOS MAITE MACARENA, descendiente del Sr. Campos Miguel Martin, víctima de
autos con último domicilio en calle Amaya N° 2316 de la localidad de Mar del Plata, en causa nro. INC-14793-8 seguida a
Lopez Daniel Adrián por el delito de Robo con Homicidio resultante la Resolución que a continuación de transcribe: "nf/// del
Plata, 14 de Mayo de 2020. -Autos Y Vistos: Atento al estado de autos, habiéndose recepcionado los informes solicitados a
tenor del Art. 100 de la Ley 12.256, y encontrándose suspendida la aplicación del Art. 3 de la mencionada ley, de los
mencionados informes córrase vista a Fiscal y Defensa (art. 498 CPP) por vía electrónica y por el plazo de tres días, a fin
de permitirles efectuar las manifestaciones que estimen pertinentes, haciéndose saber que finalizado dicho plazo, sin
perjuicio de recibirse o no contestación de la vista en cuestión, se pasará a resolver (art. 498 CPP).-Asimismo, y atento a lo
manifestado por parte de la Sra. Campos Maite Macarena, descendiente del Sr. Campos Miguel Martin, victima de autos,
en el marco del incidente de Salidas Transitorias INC-14793-5, librese oficio a la Seccional de Policía correspondiente a su
domicilio fin de hacer saber que podrá manifestar su opinión en relación al pedido defensista de Prisión Domiciliaria y
Libertad Asistida conforme sus derechos ya notificados (art. 11 bis ley 24660), haciéndosele saber que para ello podrán
manifestarse en los cinco días posteriores a su notificación, mientras dure la medida de Aislamiento Social Preventivo
Obligatorio, mediante comunicación telefónica al abonado 0223 495 6666 internos 57313 o 57312, de 08:00 a 12:00 hs.,
pasándose a resolver cumplido dicho plazo.-A idénticos fines, notifiquese a la victima de autos a tenor del art. 129 del
C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.-" Fdo.
Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución.- A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente
medida: "nf/// del Plata, 14 de Mayo de 2020. -Autos Y Vistos: ... A idénticos fines, notifiquese a la victima de autos a tenor
del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires.-" Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 19 v. may. 26
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a los REPRESENTANTES LEGALES DE LOS COMERCIO “ZANETTI “ sito en calle Alberti
1900 y La Rioja 2287 de la Localidad de Mar del Plata, victimas de autos, en causa nro. INC-16740-1 seguida a Emilio
Yamil Alejandro por el delito de Robo Agravado (II Hechos) en concurso real, la Resolución que a continuación de
transcribe: "nf/// del Plata, 14 de Mayo de 2020. -Autos y Vistos: Atento al estado de autos, habiéndose recepcionado los
informes solicitados a tenor del Art. 100 de la Ley 12.256, y encontrándose suspendida la aplicación del Art. 3 de la
mencionada ley, de los mencionados informes córrase vista a Fiscal y Defensa (Art. 498 C.P.P.) por vía electrónica y por el
plazo de tres días, a fin de permitirles efectuar las manifestaciones que estimen pertinentes, haciéndose saber que
finalizado dicho plazo, sin perjuicio de recibirse o no contestación de la vista en cuestión, se pasará a resolver (Art. 498
C.P.P.).-Asimismo, y no habiéndose recepcionado la notificación de las victimas librada en el marco de loa autos
principales, librese oficio a la Seccional Policial correspondiente al domicilio (Comercio “Zanetti “ sito en calle Alberti 1900 y
La Rioja 2287 de este medio) a fin de notificarla que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto
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estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación
de la persona condenada a salidas transitorioas, régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión
discontinua ó semidetención, libertad asistida ó régimen preparatorio para su liberación.-Requiérasele también que
manifiesta si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para
su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada.-....." Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi, Juez de Ejecución.- A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "nf/// del
Plata, 14 de Mayo de 2020. -Autos y Vistos: ...A su vez, y sin perjuicio de lo antes dispuesto, notifiquese a las victimas de
autos, a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.-" Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 19 v. may. 26
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, (contacto al 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o vía mail al juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar)
notifica a la víctima de autos, Sra. MARIA ROSA TISERA, con último domicilio en calle 10 e/ 17 y Del Valle nro. 622 de la
ciudad de Balcarce en causa nro. 16570 seguida a Primitivo Cristian Javier por el delito de Homicidio en grado de Tentativa
la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 14 de Mayo de 2020.- 10.- Ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima, Sra. Maria Rosa Tisera, con domicilio en calle 10 e/ 17 y Del Valle nro. 622 de la
ciudad de Balcarce a fin de notificarla que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime
conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la
persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión
discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que
manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para
su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Asimismo, y en virtud del Estado
de Emergencia Sanitaria decretado por el Poder Ejecutivo Nacional, notifíquese a la misma a tenor del Art. 129 del C.P.P.,
por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.- ...Fdo. Ricardo
Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 19 v. may. 26

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del Partido de Coronel Suárez, Secretaría Única, cita y emplaza a MARÍA y
JOSÉ NAZAR y ROSTUM, y/o sus herederos, y/o a quienes de consideren con derecho al bien que se pretende usucapir
cuya Nomenclatura Catastral es la siguiente: Circunscripción I, Sección B, Manzana 5 b, Quinta 5, Parcela 4 b Matrícula
13342 del Partido de Coronel Suárez (024), para que dentro del plazo de diez días comparezcan a tomar la intervención
queco rresponda en este proceso "Etulain, Daniel Arturo c/ María y José Nazar y Rostum s/ Usucapión", bajo
apercibimiento de designar Defensor de Ausentes para que lo represente". En fe de ello expido el presente certificado que
firmo y sello en la Sala de mi Público Despacho en la ciudad de Coronel Suárez, 18 a de diciembre de 2019.

may. 20 v. may. 21

POR 2 DÍAS - El Tribunal de Trabajo Junín, a cargo de la Dra. Daniela V. de Tomaso Jueza - Presidente, Secretaría Única,
a cargo de la Dra. María Belén Francioni, sito en calle 25 de Mayo 172 Piso 1 y 2, Junín, comunica que en los autos "DIAZ
SERGIO RAMON FABIAN c/ TAXI MORENO y Otros s/ Despido" Exp. JU-5724-2017 se ha dictado la siguiente resolución
“Junín, 7 de aAgosto de 2019... Al punto 2) Respecto de Pablo Horacio Guzmán, Germán Conrado Iturbide e Ignacio
Matías Lascurain, atento a lo solicitado, el estado de autos y habiendo dado resultado negativo las diligencias practicadas y
en orden a lo dispuesto en los arts. 145, 146 y 341 del C.P.C., por remisión del art. 63 de la Ley 11.653, practíquese la
notificación del decreto de fs.52 por edictos que se publicarán por el plazo de dos dias en el Boletín Oficial y en el Diario de
mayor circulación, ello bajo apercibimiento de que si vencido el plazo de los edictos, la demandada no compareciere se
designará al Defensor Oficial para que lo represente en juicio.” Fdo. Dra. Daniela V. De Tomaso. Jueza. Se deja constancia
que la publicación del presente se ordena a cargo la parte actora quien goza del beneficio de gratuidad acordado por los
arts. 20 Ley 20744 y art. 20 Ley 11653.

may. 20 v. may. 21
 

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial de Mar del Plata, sito
en calle Brown Nº 2257 de Mar del Plata, en autos caratulados "Cesar Monica Elba c/ De Elia Nicanor A. y Otro
s/Prescripcion Adquisitiva Vicenal/Usucapion" (Expte. N° 124384), cita a los Sres. DE ELIA NICANOR y ALBERTO
STRADA o quienes resultes ser sus herederos y a todo aquel que se considere con derecho sobre el inmueble objeto de
autos cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción: I, Sección E, Chacra 139, Manzana 139-B, Parcela 17, Folio 190 de
Gral. Alvarado (033), para que se presenten en autos en el plazo de diez (10) días a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de designárseles Defensor de Pobres y Ausentes de este Departamento Judicial. Mar del Plata, 14 de mayo
de 2020. Graciana M. Rago, Auxiliar Letrada Juzgado Civil y Comercial N° 1.

may. 20 v. may. 21

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial número 14, a cargo del Dr. Nicolás Jorge Negri,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de la Plata, hace saber que en los autos caratulados "Castillo Mónica Elizabeth
s/ Quiebra" Expte. 59.047, se ha decretado con fecha 8 de mayo de 2020 la quiebra de MÓNICA ELIZABETH CASTILLO,
DNI. 29.117.292, con domicilio real en calle 531 número 658, de la ciudad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As. Se intima a
la fallida y a terceros poner a disposición del Síndico bienes y documentación de la quebrada, que tengan en su poder. Se
prohíbe que se le efectúen pagos, o entrega de bienes, de cualquier naturaleza, haciéndose saber a quienes lo hicieran que
los mismos serán considerados ineficaces. Los acreedores podrán presentar sus pedidos verificatorios hasta el día 12 de
agosto de 2020, en el domicilio legal del síndico Cdor. Andrés Drzewko, calle 14 Nro 736, entre 46 y 47, La Plata, de lunes
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a viernes de 9 a 13 hs., y martes y jueves de 18 a 20 hs. Asimismo, se deja constancia, que el costo del arancel es el
equivalente al 10% del salario mínimo vital y móvil, encontrándose excluidos del mismo, los créditos de causa laboral y los
equivalentes a menos de 3 salarios mínimos vitales y móviles. Se presentará informe individual de créditos el día 24 de
septiembre de 2020 e informe general el día 6 de noviembre de 2020. La Plata, 15 de mayo de 20

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a OSCAR ALFREDO ROBAYANA y a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, con domicilio en la
Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires, en Av. 1, esquina 60 de La Plata, en causa nro. 16685 seguida a Miño
Julio Cesar por el delito de robo doblemente agravado y otro la Resolución que a continuación de transcribe: "///del
Plata, 15 de Mayo de 2020. -Autos y Vistos: En atención al Estado de Emergencia Sanitaria decretado por el Poder
Ejecutivo Nacional, y en virtud de no contar con la notificación fehaciente a las víctimas, notifíquese a Oscar Alfredo
Robayana y a la Administración Pública, con domicilio en la Fiscalia de Estado de la Provincia de Buenos Aires, en Av. 1,
esquina 60 de La Plata, a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, que en virtud de las medidas de aislamiento social preventivo obligatorio vigentes a
la fecha actual, podrá realizar las manifestaciones que estimen pertinentes en relación a la prisión domiciliaria solicitada por
el causante Miño Julio Cesa,r de acuerdo a sus derechos propios conforme el art. 11 bis de la ley 24660 en los cinco días
posteriores a su notificación, pudiendo remitirla via fax al 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o via mail al juzejec1-
mp@jusbuenosaires.gov.ar. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 de La Plata, en el marco de los autos
caratulados: "JAOS S.A. s/ Concurso Preventivo" Expte. N° 57873, ha resuelto el día 29/4/20 fijar el día 15 de mayo de
2.020 como el del término para dictar la resolución de verificación de créditos (Art. 36, ley 24.522); el día 16 de junio de
2020 para la presentación del Informe General (Art. 39, Ley 24.522); como fecha de vencimiento del Período de
Exclusividad, el día 16 de diciembre de 2.020 y como fecha de la Audiencia Informativa el día 9 de diciembre 2020, a las 10
horas. La Plata, mayo de 2020.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 de La Plata, en el marco de los autos
caratulados: "SEIRA, VERÓNICA ANABELA s/ Concurso Preventivo" Expte. N° 57962, ha resuelto el día 29/4/20 fijar el día
15 de mayo de 2.020 como el del término para dictar la resolución de verificación de créditos (art. 36, ley 24.522); el día 16
de junio de 2020 para la presentación del Informe General (Art. 39, Ley 24.522); como fecha de vencimiento del Período de
Exclusividad, el día 16 de diciembre de 2.020 y como fecha de la Audiencia Informativa el día 9 de diciembre 2020, a las 10
horas. La Plata, mayo de 2020.

may. 20 v. may. 27
 

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14 de La Plata, en el marco de los autos
caratulados: "SEIRA, JAVIER FERNANDO s/ Concurso Preventivo" Expte. N° 57961, ha resuelto el día 29/4/20 fijar el día
15 de mayo de 2.020 como el del término para dictar la resolución de verificación de créditos (art. 36, ley 24.522); el día 16
de junio de 2.020 para la presentación del Informe General (art. 39, ley 24.522); como fecha de vencimiento del Período de
Exclusividad, el día 16 de diciembre de 2020 y como fecha de la Audiencia Informativa el día 9 de diciembre 2020, a las 10
horas. La Plata, mayo de 2020.

may. 20 v. may. 27

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Rivadavia, Departamento Judicial de Trenque Lauquen, en las actuaciones
judiciales caratuladas "Banco de la Provincia de Buenos Aires c/ Torres, Miguel Angel s/ Alimentos" - Expte. N° 9927, cita y
emplaza por cinco (5) días (más la ampliación legal por distancia, si correspondiere) al Sr. MIGUEL ANGEL TORRES
(D.N.I. N° 28.300.919) a tomar la intervención que le corresponde, y a que comparezca personalmente a reconocer o
desconocer la firma que se le atribuye, bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo sin causa justificada o de no
contestar categóricamente, se tenga por reconocida la misma, ello bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para
que lo represente. América, Partido de Rivadavia, Provincia de Buenos Aires, a los 15 días del mes de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 4 del Departamento Judicial de La Matanza a cargo de la Dra. Mariela Mercedes Di
Napoli, Secretaría Única, sito en la calle Dr. Eizaguirre 2671 PB de la Ciudad de San Justo, hace saber que en autos
caratulados Porco Aldana Leticia s/ Cambio de Nombre N° Causa: LM-16637-2012, la Srta. ALDANA LETICIA PORCO,
DNI Nro 30.475.191, ha solicitado el cambio de apellido de Porco a Prati. Podrá formularse oposiciones dentro de los 15
días hábiles, computados desde la última publicación de edictos. El auto que lo ordena dice en su parte pertinente: "San
Justo, 3 de septiembre de 2019:///De conformidad con lo dispuesto por el art. 17 de la ley 18.248, publiquese en el diario
oficial "NCO" del Partido La Matanza y en el boletín oficial , la solicitud efectuada por la Sra. Aldana Leticia Porco a "Prati
Aldana Leticia", una vez por mes y por el lapso de dos meses, haciéndole sabe que se podrá formularse oposición dentro
de los 15 días hábiles, computados desde la última publicación. Firmado: Mariela Mercedes Di Napoli. Juez Subrogante.

POR 2 DÍAS - Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11 de Lomas de Zamora, sito en Larroque y Pte.
Perón, edificio tribunales, segundo piso de Banfield, cita y emplaza a PETRONELA KARALIUTE DE MARCINKEVICIUS y
LILA PETRONILA MARCINKEVICHIUS o MARCINKEVICIUS y KARALIUTE y/o a sus herederos y/o a quien se considere
con derecho sobre el inmueble motivo de autos sito en la calle Liñan N° 1.457 de la localidad de Monte Grande, Partido de
Esteban Echeverria; Catastrado Circ. I, Secc. C , Chacra 38, Manz. 20. Parc. 7, Partida N° 70347, para que en el plazo de
diez días comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en los autos "Rutz Franco Ariel c/ Petronela Karaliu de
Marcinkevicius y Otros s/ Prescripción Adquisitiva de Dominio". Expte. 77539, bajo apercibimiento de designarse Defensor
de Pobres y Ausentes. Lomas de Zamora, mayo de 2020.
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may. 21 v. may. 22
 

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única, del Departamento Judicial
de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados: "Romero Cristina Haydee c/ Iglesia Eugenio y Otro/a s/
Daños y Perj. Autom. s/Lesiones" (Exc. Estado), Exp. 91476, cita y emplaza al Sr. IGLESIA EUGENIO, D.N.I 28.411.680,
para que dentro del plazo de diez días para que comparezca a estar a derecho ejerciendo los derechos pertinentes bajo
apercibimiento de designarle Defensoría Oficial que lo represente. (arts. 145 CPCC). Mercedes (B), mayo de 2020.

may. 21 v. may. 22
 

POR 2 DÍAS - El Tribunal de Trabajo Nº 1, de Necochea, notifica al Sr. OSVALDO ARIEL GUTIERREZ, D.N.I. N°
27.321.062, conforme se ha dictado en los autos: "Rolon Osvaldo c/ Servin Agricola S.R.L. y Otros s/ Despido" Expte. Nº
NE-8486-2017, que atento lo dispuesto por los arts. 145 y 146 del Código Procesal Civil y Comercial, se hace saber al
demandado Osvaldo Ariel Gutierrez, las siguientes resoluciones: Necochea, 28 de Noviembre de 2017. Tiénese al
compareciente por presentado, parte en el carácter invocado, por constituido los domicilios legal y electrónico. De la
demanda instaurada, traslado a los codemandados, con entrega de copias, por el plazo de diez días, a quienes se cita y
emplaza a contestarla y estar a derecho dentro del expresado plazo, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 28 de
la ley 11653.- Deberán los codemandados en dicha oportunidad cumplir con lo establecido por el Ac. 3397/2008 en su art.
51 inc. bajo apercibimiento de ley. Por cumplidas leyes 8480 y 10268. Agréguese la documentación acompañada, conforme
detalle del cargo que antecede, eximiéndose a la actora de acompañar copias de la misma, haciéndosele saber a la
demandada que podrá consultarla por Secretaría (art. 121 del C.P.C.). Notifiquese (Art.137 1ra. parte C.P.C.). Intímese a
los codemandados para que al tiempo de contestar la demanda satisfagan los créditos referidos en el art. 53 ter de la Ley
11.653, en caso de ser adeudados, bajo apercibimiento de aplicar la sanción contenida en la norma citada, en el caso de
ser declarados procedentes en la sentencia a dictarse. (Art. 28 y 53 ter Ley 11653 ref. Ley 13829). Notifiquese (art. 137,
1ra. parte del C.P.C.). Dra. Patricia Cecilia Razquin. Presidente - Tribunal del Trabajo N° 1 Necochea.- Necochea, 14 de
Mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento el estado de autos y lo peticionado por la parte actora y Considerando: Que
el 22/02/2018 el Tribunal ordena de acuerdo a lo solicitado por la accionante, Oficio a Personas Jurídicas a los fines que
informe el último domicilio registrado por Servin Agricola S.R.L.; como asimismo y conforme lo informado por el Oficial de
Justicia a fs. se libre cédula al domicilio lindero al denunciado por la actora a los codemandados Jose Osvaldo Gutierrez,
Osvaldo Ariel Gutierrez y a Jorge Osvaldo Gutierrez; Que el 12/06/2018 se presenta en autos a contestar demanda el
codemandado Jose Osvaldo Gutierrez; Que el 12/06/2018 atento el resultado negativo de las cedulas dirigidas a los
codemandados Osvaldo Ariel Gutierrez y Jorge Osvaldo Gutierrez, la actora solicita oficio a la Cámara Electoral. Que el
31/07/2018 la Cámara Electoral informa que el último domicilio denunciado de sr. Jorge Osvaldo Gutierrez es el de Avda.
59-5240 de Necochea y que el último domicilio del codemandado Osvaldo Ariel Gutierrez es el de calle 522 e/ 6 y 7 al 1139
de La Plata; Que el 08/08/2018 se dispone notificar a los domicilios supra informados con resultado negativo; En
15/11/2018 la actora denuncia nuevo domicilio de Jorge Osvaldo Gutierrez en calle 76-2936 de Necochea y asimismo
solicita atento el resultado de la cedula dirigida a Osvaldo Ariel Gutierrez la notificaciòn por Edicto del traslado de la
demanda; En 11/02/2019 el Tribunal ordena notificar a Jorge Osvaldo Gutierrez al domicilio denunciado. En 02/05/2019 se
dispone notificar a la codemandada SERVIN AGRICOLA al domicilio informado por Personas Jurídicas con carácter de
constituido; En 15/05/2019 la accionante atento el resultado de la cédula dirigida a Osvaldo Ariel Gutierrez solicita nueva
cedula bajo responsabilidad de la parte actora; En 11/11/2019 se decreta la Rebeldia a los codemandados Jorge Osvaldo
Gutierrez, Osvaldo Ariel Gutierrez y a Servin Agricola S.R.L.; EL 11/12/2019 se diligencia cedula a los fines de notificarle la
rebeldía decretada en autos al codemandado Osvaldo Ariel Gutierrez con resultado negativo.- El 23/12/2019 solicita por
desconocer otro domicilio del codemandado Osvaldo Ariel Gutierrez un nuevo oficio a la Cámara Electoral por si denuncio
un nuevo domicilio. El 04/02/2020 en virtud de coincidir el domicilio denunciado con el anterior informado, solicita
notificacion de la Rebeldia por edicto bajo apercibimiento de ley.- Que el Tribunal advierte ante lo manifestado por la actora
en su escrito del 23/12/2019 (desconocer el domicilio del codemandado Osvaldo Ariel Gutierrez) y habiendo la misma
solicitado en fecha 15/05/2019 la notificaciòn del traslado de demanda bajo responsabilidad de la parte actora, a los fines
de evitar eventuales nulidades y de no vulnerar el derecho de defensa en juicio amparado en la Constituciòn Nacional; El
Tribunal Resuelve: I) Dejar sin efecto la rebeldia decretada en fecha 11/11/2019 al codemandado Osvaldo Ariel
Gutierrez. II) Notifiquese por edicto el traslado de la demanda ordenado en fecha 28/11/2017 al codemandado Osvaldo
Ariel Guitiérrez, CUIL 20-27321062-9, publicándose los mismos en el Boletín Oficial y en el diario El Dia de La Plata, por
dos días. Hágase saber al diario y al organismo supra mencionados que atento gozar la actora del beneficio de gratuidad
de los arts. 20 de la L.C.T. y 22 de la ley 11.653, deberán remitir las pertinentes facturas las que se cancelarán
oportunamente. Quedando en carga de la parte actora la confección y diligenciamiento de los mismos (arts. 34 inc. 5, 145,
146 y 147 del C.P.C., 63 ley 11.653).- III) Registrese. Notifiquese (Art. 137, 1ra. parte del C.P.C.C.).- Dr. Daniel Alberto
Bergero - Presidente - Tribunal del Trabajo N° 1 - Necochea - Dr. Alejandro Antonio Horquin - Juez - Tribunal del Trabajo
N° 1 - Necochea - Dra. Patricia Cecilia Razquin - Juez - Tribunal del Trabajo N° 1 - Necochea. Necochea, 2020.

may. 21 v. may. 22

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única de Bahía Blanca, en autos
caratulados "FERNANDEZ CARLOS c/ HENRÍQUEZ JOSE CUSTODIO RIQUELME s/ Prescripción Adquisitiva Larga"
Expte. 119349, cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble cuyo dominio se encuentra inscripto en la
Matricula N° 1672, del año 1967, Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección D, Manzana 52, Parcela 1, Partida
126-6597 del Partido de Monte Hermoso, Provincia de Buenos Aires, para que dentro del plazo de diez días, comparezcan
a hacer valer sus derechos. Bahía Blanca, mayo de 2020.

may. 21 v. may. 22

POR 2 DÍAS - El Juz. Civil y Comercial Nº 2, Dpto Jud. Pergamino, Sec. Única a cargo de la suscripta, cita y emplaza para
que dentro del plazo de diez (10) días, comparezcan los herederos de CARMEN DE LA SOTA DE SOMOZA y/o quien se
considere con derechos sobre los bienes inmuebles que se pretenden prescribir sitos en la localidad Mariano Benitez
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partido de Pergamino cuya nomen. Catastral: Cir. XVIII, Sección A, Manzana 73, Parcelas 7 y 8, Partidas 082-37664 y 082-
37665, Inscrip. dominial Folio 210v/909, N° 1123 Serie A, a tomar intervención que les corresponde en autos, "Delvitto
Mónica Beatriz c/ De La Sota De Somoza Carmen y Otros s/ Prescripción Adquisitiva Larga" Expte. N° 84.901, bajo
apercibimiento de designárseles Defensor, en la persona del Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes, para que los
represente en el proceso (arts. 145, 146, 147 y 341 Cód. Procesal). Pergamino, mayo de 2020.

may. 21 v. may. 22

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a los Sres. CLAUDIO FABIÁN OJEDA; GUILLERMO LOPEZ; MARIANA ROMERO CAÑAS y
NICOLAS BRUNNER, víctimas de autos, en causa nro. 16459 seguida a Luino Jose Angel por el delito de Robo Agravado
la Resolución que a continuación de transcribe: "nf///del Plata, 18 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento el estado de
autos y correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. CPP art. 497 y Res. 555/05
S.C.J.P.B.A.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas: 10.-Ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y
todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la
incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión
domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele
también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije
domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi,
Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "nf///del Plata, 18 de
Mayo de 2020. Autos y Vistos: A tento el estado de autos y correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de
Ejecución Penal (conf. CPP art. 497 y Res. 555/05 S.C.J.P.B.A.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes
medidas: 10. Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que tiene derecho
a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie
cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de
semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen
preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se
formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal,
proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no
desear ser informada.-A tales fines, notifíquese a la mismo a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el
término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de
Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la víctima de autos, Sr. PAPASIDERO ALBERTO con último domicilio desconocido en causa
nro. 16774 seguida a Bovati Isaias Nicolas por el delito de Robo Agravado en Tentativa y Otros la Resolución que a
continuación de transcribe: /// del Plata, 18 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento lo informado en el día de la fecha por
personal policial, en cuanto no pudo notificarse a la víctima de autos, Sr. Papasidero Alberto Anibal, notífiquese al mismo a
tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, que en virtud de las medidas de aislamiento social preventivo obligatorio vigentes a la fecha actual, podrá
realizar las manifestaciones que estimen pertinentes en relación a dicho régimen de acuerdo a sus derechos propios
conforme el art. 11 bis de la ley 24660 en los cinco días posteriores a su notificación, pudiendo remitirla via fax al 0223-
4956666 int. 57313 o 57462, o via mail al juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de
Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28
 

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24 de esta ciudad,
cita a SALINAS DENIS ISMAEL, con DNI N° 36.549.536, de nacionalidad Argentina, hijo de Hector Mansilla y de Delia
Duarte, con último domicilio conocido en calle Mansilla N° 158 del Barrio Los Viñedos de San Nicolás Provincia de Buenos
Aires, por el término de cinco días a fin que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa N° 4983, caratulada:
"Salinas Denis Ismael -Lesiones Leves Calificadas y Daño- San Nicolás" cuya parte dispositiva se transcribe a
continuación: "San Nicolás, 20 de Febrero de 2020. Previo a resolver lo que corresponda ordenese la publicación de
edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días y a fin de citar a Juicio a Salinas Denis Ismael , para que
comparezca ante el Juzgado en causa N° 4983 que se le sigue por el delito de Lesiones Leves Calificadas y Daño, en el
plazo de cinco días y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. (conf. arts. 129 y 303 del C.P.P.) Oficiese al Boletín
Oficial a tal fin. Proveo por licencia comunicada de la titular. Fdo. Dr. Alejandro Lopez Juez.". El nombrado, quien se
encuentra imputado de los delitos de Lesiones leves calificadas y daño deberá comparecer dentro del término de cinco
días, ante este Juzgado, sito en calle Bmé. Mitre N 24 de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil, bajo apercibimiento
en caso de incomparecencia, de declararlo rebelde en causa N° 4983 de este registro. (arts. 129 y 304 del C.P.P. San
Nicolás, 18 de mayo del 2020.

may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a las victimas de autos, EMANUEL ALMADA, CINTIA DANIELA TOLEDO, DIEGO NAHUEL
MARTI, LUIS EDUARDO RIVERA, LUIS MARCELO DURÉ con último domicilio desconocido en causa nro. 16480 seguida
a Glok Brian Gonzalo por el delito de Robo Doblemente Agravado y Otros la Resolución que a continuación de transcribe:
"// del Plata, 18 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento lo informado en el día de la fecha por personal policial, en cuanto
no pudo notificarse al sr. Nahuel Marti, notífiquese a las víctimas de autos, Emanuel Almada, Cintia Daniela Toledo, Diego
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Nahuel Marti, Luis Eduardo Rivera, Luis Marcelo Duré, notifíquese a la mismo a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de
publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, que en virtud de las medidas
de aislamiento social preventivo obligatorio vigentes a la fecha actual, podrá realizar las manifestaciones que estimen
pertinentes en relación a dicho régimen de acuerdo a sus derechos propios conforme el art. 11 bis de la ley 24660 en los
cinco días posteriores a su notificación, pudiendo remitirla via fax al 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o via mail al
juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a las víctimas de autos, VIOLETA OLLIER, ESPINOZA MIRIAM ESTER y DIFRINI ELSA
LEONOR con último domicilio desconocido en causa nro. 16812-1 seguida a Zalazar Angel Ezequiel en incidente de prisión
domiciliaria la Resolución que a continuación de transcribe: /// del Plata, 18 de mayo de 2020. Atento que al día de la fecha
no se cuenta con la notificación de las víctimas de autos, Sras. Violeta Ollier, Espinoza Miriam Ester y Difrini Elsa Leonor,
notifíquese a las mismas a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, que podrá realizar las manifestaciones que estimen pertinentes en relación a la
prisión domiciliaria solicitada por Zalazar Angel Ezequiel, de acuerdo a sus derechos propios conforme el art. 11 bis de la
ley 24660 en los cinco días posteriores a su notificación, pudiendo remitirla via fax al 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o
via mail al juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a PIZZUTTO YANINA y FERNANDEZ ROBERTO, con último domicilio conocido en calle
Mugaburu 5233 de la localidad de Mar del Plata y a César Puente y Ariadna Puente, con útlimo domicilio conocido en calle
Marechal 6769 de la localidad de Mar del Plata víctimas de la causa nro. INC-16544-1 seguida a Garcia Raul Alberto por el
delito de Incidente de Libertad Condicional. la Resolución que a continuación de transcribe: "////// del Plata, 30 de Abril de
2020... A los fines de dar cumplimiento con lo normado por el art. 11 bis de la ley 24.660 (modificada por la L. 27375),
ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima informada por la Sra. Actuaria, a fin de notificarla
del presente, debiéndosele hacer saber también que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto
estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación
de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión
discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que
manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para
su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión negativa a ello... Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez de Ejecución.
"mlc /// del Plata, 18 de Mayo de 2020. Visto lo dispuesto por la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías
Deptal., en Acuerdo 1072-2020, en cuanto disponen la suspensón por el plazo de 30 días de la realización de todas las
audiencias orales correspondientes a los Juzgados de Ejecución Penal y de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías
Deptal., lo que motivo que se dejaren sin efecto la totalidad de las ordenes de comparendo dispuestas por este juzgado, y
habiéndose dispuesto por el Acuerdo antes mencionado excepcionar la aplicación del art. 3 ley 12256 disponiéndose la
resolución por escrito de las incidencias cuyas audiencias orales hubieran sido fijadas, de los informes colectados córrase
vista a Fiscal y Defensa (art. 498 CPP) por vía electrónica y por el plazo de tres días, a fin de permitirles efectuar las
manifestaciones que estimen pertinentes, haciéndose saber que finalizado dicho plazo, sin perjuicio de recibirse o no
contestación de la vista en cuestión, se pasará a resolver (Art. 498 C.P.P.).-Asimismo, sin perjuicio de librarse oficio a la
Seccional correspondiente al último domicilio conocido de la víctima, notifíqueselas asimismo por edictos, por el plazo de
tres días, a través de su publicación en el Boletín Oficial. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a Sr. EPIFANIO ALEGRE, con último domicilio en calle Ayolas N° 11320 de la localidad de Mar
del Plata víctima en causa nro. INC-16697-1 seguida a TAboada Edgar Rene por el delito de Incidente de Libertad
Asistida. la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata 27 de Abril de 2020... A los fines de dar cumplimiento
con lo normado por el art. 11 bis de la ley 24.660 (modificada por la L. 27375), ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima informada por la Sra. Actuaria, a fin de notificarla del presente, debiéndosele
hacer saber también que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este
Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a
salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención;
libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada
acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar
un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio
como expresión negativa a ello... Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez de Ejecución.". /// del Plata, 18 de Mayo de 2020 -Visto lo
dispuesto por la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Deptal., en Acuerdo 1072-2020, en cuanto
disponen la suspensón por el plazo de 30 días de la realización de todas las audiencias orales correspondientes a los
Juzgados de Ejecución Penal y de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías Deptal., Lo que motivo que se dejaren sin
efecto la totalidad de las ordenes de comparendo dispuestas por este Juzgado, y habiéndose dispuesto por el Acuerdo
antes mencionado excepcionar la aplicación del art. 3 ley 12256 disponiéndose la resolución por escrito de las incidencias
cuyas audiencias orales hubieran sido fijadas, de los informes colectados córrase vista a Fiscal y Defensa (art. 498 CPP)
por vía electrónica y por el plazo de tres días, a fin de permitirles efectuar las manifestaciones que estimen pertinentes,
haciéndose saber que finalizado dicho plazo, sin perjuicio de recibirse o no contestación de la vista en cuestión, se pasará a
resolver (art. 498 CPP).-Asimismo, sin perjuicio de librarse oficio a la Seccional correspondiente al último domicilio
conocido de la víctima, notifíqueselas asimismo por edictos, por el plazo de tres días, a través de su publicación en el
Boletín Oficial. fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez de Ejecución.
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may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a las víctimas de autos, la Sra. PATIÑO IRMA ROSA, con último domicilio conocido en calle
Pasteur nro. 1385 de esta ciudad de Mar del Plata; la Sra. Alicia Leonor Lespera, con último domicilio en calle Marcos
Sastre nro. 2146 de esta ciudad de Mar del Plata; el Sr. Pirillo Agustin Serafin y la Sra. Randazzo Beatriz Elisa, con último
domicilio en calle Castelli nro. 1154 de esta ciudad de Mar del Plata; y el Sr. Deldelian Juan Carlos y la Sra. Stefanyszyn
Alicia Susana, con último domicilio en calle Daprotis nro. 4656 de esta ciudad de Mar del Plata; en causa
nro. 16747 seguida a Rebolledo Sergio Osvaldo por el delito de Robo Agrabado la Resolución que a continuación de
transcribe: "///del Plata, 14 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Atento el estado de autos y correspondiendo al suscripto la
intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. CPP art. 497 y Res. 555/05 S.C.J.P.B.A.), hágase saber a las partes y
dispónense las siguientes medidas: ... 10.- Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de las víctimas a fin
de notificarlas que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este
Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a
salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención;
libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación. Requiérasele también que manifieste si desea ser informada
acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar
un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio
como expresión de no desear ser informada. Sin perjuicio de lo antes dispuesto, y a los de poder dar cumplimiento con la
notificación de las victimas de autos, notifíquese a las mismas a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por
el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. "Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de
Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "///del Plata, 18 de Mayo de
2020. Autos y Vistos: En atención a lo informado respecto de la víctima de autos, notifíquese a las mismas a tenor del art.
129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires."
Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a Sres. LEONARDO SERFATY, IGNACIO MUNDUTEGUY y SOLEDAD SAMBUCO, victimas
de autos con último domicilio desconocido en causa nro. INC-16708-1 seguida a Gomez Veronica Maria Ines S/ Incidente
de Prisión Domiciliaria. la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 18 de mayo de 2020. Autos y Vistos: ...
Asimismo, atento al día de la fecha no se cuanta con las notificaciones personales de las víctimas de autos, Sres. Leonardo
Serfaty, Ignacio Munduteguy y Soledad Sambuco y en virtud del Estado de Emergencia Sanitaria dispuesta por el Poder
Ejecutivo Nacional, notífiquese a las mismas a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de
cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, que en virtud de las medidas de aislamiento social
preventivo obligatorio vigentes a la fecha actual, podrá realizar las manifestaciones que estimen pertinentes en relación a
dicho régimen de acuerdo a sus derechos propios conforme el art. 11 bis de la ley 24660 en los cinco días posteriores a su
notificación, pudiendo remitirla via fax al 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o via mail al juzejec1-
mp@jusbuenosaires.gov.ar.-" Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica al Sr. PABLO MOLFESA, víctima de autos con último domicilio en calle Italia N° 1848 de la
ciudad de Mar del Plata, en causa nro. INC-16509-1 seguida a Naon Sanitago por el delito de Robo Agravado, la
Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 19 de Febrero de 2020. Ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y
todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la
incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de semilibertad; libertad condicional; prisión
domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen preparatorio para su liberación.- Requiérasele
también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se formulen en esos casos, y en tal caso, fije
domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal, proponer peritos o establecer el modo para recibir
comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no desear ser informada. -Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: #nf/// del
Plata, 18 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Asimismo, téngase presente que la victima de autos fue emplazada en el marco
de los autos principales en fecha 11/03/2020, y sin perjuicio de ello, notifiquese al Sr. Pablo Molfesa, victima de autos, a
tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez en lo Correccional P.D.S. con sede en la ciudad de Tres Arroyos,
Departamento Judicial Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, Dra. Fabiana Elena Brandolín, Secretaría a mi cargo, me
dirijo a Ud. en Causa Nº 256-2019, caratulada: "Carrizo, Gustavo Adrián, por Desobediencia (Hecho I), Daño (Hecho II),
Amenazas (Hecho III) y Desobediencia en Concurso Real. (Arts. 55, 149 bis, 183 y 239 del C.P.)", que instruyera la UFI Nº
6 de la ciudad de Tres Arroyos, a fin de solicitarle se publique por cinco (5) días, lo ordenado en la causa precitada y que
dice: "///Arroyos, 12 de mayo de 2020. Por recibidas las actuaciones policiales de fs. 119/121, agréguese. Atento a lo
expresado en las mismas, habiendo resultado infructuoso notificar al imputado CARRIZO, GUSTAVO ADRIÁN, del
cómputo de pena obrante a fs. 116 vta., cíteselo por edictos para que en el término de 5 días comparezca a estar a derecho
por ante este Juzgado en lo Correccional, sito en calle 25 de mayo nro. 162 de Tres Arroyos, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su detención. Ordénase su publicación por ante el Boletín Oficial y prensa local. (Arts. 129,
303, 304 y 376 concs. del C.P.P). Notifíquese, cuyos datos personales son; Carrizo Gustavo Adrian, DNI 41141721, hijo de
Raimundo Carrizo (v) y de Graciela Fernández (v), nacido en la ciudad de Tres Arroyos el día 1° de marzo de 1998, con
último domicilio: Calle Victor Manuel N° 1455 Tres Arroyos. Fdo. Fabiana Elena Brandolín. Juez Correccional P.D.S.
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may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a las víctimas de autos, Sras. ANA MONTI, ELISABETTA BARBIERI e ISABEL CUTRUZZOLA
con último domicilio en calle 40 Nro. 1259 de la ciudad de Balcarce en causa nro. INC-14658-3 seguida a Bibbo José Luis
en Incidente de Prision Domiciliaria. La Resolución que a continuación de transcribe: "///del Plata, 18 de mayo de 2020.
Autos y Vistos: Atento el estado de autos:I. Líbrese oficio a las víctimas de autos, Sras. Ana Monti, Elisabetta Barbieri e
Isabel Cutruzzola, a los fines de notificarle que habiéndose requerido la aplicación del régimen de prisión domiciliaria en
relación al penado Bibbo José Luis y en virtud de las medidas de aislamiento social preventivo obligatorio vigentes a la
fecha actual, podrá realizar las manifestaciones que estimen pertinentes en relación a dicho régimen de acuerdo a sus
derechos propios conforme el art. 11 bis de la ley 24660 en los cinco días posteriores a su notificación, pudiendo remitirla
via fax al 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o via mail al juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar.-Asimismo, en virtud del
Estado de Emergencia Sanitaria decretada por el Poder Ejecuctivo Nacional, notifíquese a las mismos a tenor del art. 129
del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Fdo.
Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la Sra. MARTIN, ELSA RAQUEL, hermana de la víctima de autos con último domicilio en calle
Garcia Lorca N° 5220, de la Localidad de Mar del Plata, en causa nro. Inc-6764-6 seguida a Salinas Ramon Alejandro por el
delito de Homicidio la Resolución que a continuación de transcribe: "nf/// del Plata, 18 de Mayo de 2020. Autos y Vistos:
Atento al estado de autos, y no habiéndose recepcionado las diligencias de las notificaciones libradas a la hermana de la
victima de autos, Sra. Martin, Elsa Raquel, librese oficio a la Seccional 3° Dptal., a los fines de que con carácter de urgente;
en 24 hs., y bajo apercibimiento de iniciarse actuacion en orden al delito de desobediencia, se la notifique que habiéndose
requerido la aplicación del régimen de prisión domiciliaria en relación al nombrado Salinas Ramón, y en virtud de las
medidas de aislamiento social preventivo obligatorio vigentes a la fecha actual, podrán realizar las manifestaciones que
estimen pertinentes en relación a dicho régimen de acuerdo a sus derechos propios conforme el art. 11 bis de la ley 24660
en los cinco días posteriores a su notificación, vía telefónica al abonado 0223 495 6666 internos 57312 o 57313, de lunes a
viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs., pasándose a resolver una vez finalizado dicho plazo. Fdo. Ricardo Gabriel
Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente medida: "nf/// del
Plata, 18 de Mayo de 2020. Autos y Vistos: Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, notifíquese a la Sra.
Martin, Elsa Raquel, hermana de la victima de autos, a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término
de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución
Penal.

may. 21 v. may. 28
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a YESICA LORENA BARRAZA, con domicilio en calle F. Martinez de Hoz 2252, Barrio Las
Heras de Mar del Plata, Diagne Alejandro, con domicilio en calle Rufino Inda N° 2779 de Mar del Plata; Grossi Andrea
Silvina, con domicilio en calle Dorrego 2687 de Mar del Plata; y Jurkiewiez Pablo Esteban, con domicilio en calle Alvarado
N° 4066 de Mar del Plata en causa nro. 14899 seguida a Girard Nestor Joaquin s/ Prision Domiciliaria, la Resolución que a
continuación de transcribe: "/// del Plata, 18 de mayo de 2020. I.- Líbrese oficio a las víctimas de autos, a los fines de
notificarle que habiéndose requerido la aplicación del régimen de prisión domiciliaria en relación al nombrado Girard Nestor
Joaquin y en virtud de las medidas de aislamiento social preventivo obligatorio vigentes a la fecha actual, podrá realizar las
manifestaciones que estimen pertinentes en relación a dicho régimen de acuerdo a sus derechos propios conforme el art.
11 bis de la ley 24660 en los cinco días posteriores a su notificación.- Debe hacerse saber también que tiene derecho a ser
informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier
planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de
semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen
preparatorio para su liberación.- Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se
formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal,
proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no
desear ser informada. II.- Sin perjuicio de ello, y atento el estado de las presentes actuaciones, librese oficio al Boletín
Oficial a los fines que por medio de publicación de edictos, se notifique a las victimas a tenor del art. 129 CPP.- Fdo.
Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28
 

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a SANTIAGO JOEL PARRADO en causa nro. 16420 seguida a Orbes Franco Nicolás por el
delito de Incidente de Ejecucion de Pena la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 13 de mayo de 2020.
Ofíciese a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que tiene derecho a ser
informada y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante este Juzgado, cuando se sustancie cualquier
planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la persona condenada a salidas transitorias; régimen de
semilibertad; libertad condicional; prisión domiciliaria; prisión discontinua o semidetención; libertad asistida o régimen
preparatorio para su liberación. Requiérasele también que manifieste si desea ser informada acerca de los planteos que se
formulen en esos casos, y en tal caso, fije domicilio para su notificación, pudiendo designar un representante legal,
proponer peritos o establecer el modo para recibir comunicaciones, considerándose su silencio como expresión de no
desear ser informada. -Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el
auto que ordena la presente medida:///del Plata, 18 de mayo de 2020.- Autos y Vistos: En atención a lo informado respecto
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de la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de
cinco días en el Boletin oficial de la Provincia de Buenos Aires. Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

may. 21 v. may. 28

POR 5 DÍAS - El Titular del Juzgado de Garantias Nº 2 Del Departamento Judicial Lomas de Zamora (descentralizado
Esteban Echeverria), Javier L. Maffucci Moore notifica a VICTOR IVAN ROBLEDO en la I.P.P. Nº PP-07-03-011901-18/00
(UFIyJ Nro 2 - Esteban Echeverría, Unidad esp. en Ejecución Penal Nº 2, la resolución que a continuación se transcribe:
Monte Grande, 12 de mayo de 2020. Autos y Vistos: Considerando: Resuelvo: Declarar extinguida la acción penal
instaurada en autos, y Sobreseer a Victor Ivan Robledo, de las demás condiciones personales obrantes en autos, en orden
al hecho presuntamente constitutivo del delito de Hurto en grado de Tentativa, por el cual fuere formalmente imputado (arts.
76 del Código Penal y arts. 321, 322, 323, inc. 1º, del Código Procesal Penal). Fdo.: Javier L. Maffucci Moore, juez, ante mí:
Silvia Paradiso, Secretaria.

may. 21 v. may. 28

Edictos Sucesorios
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de JUAN ALBERTO LASERRE. San Isidro, mayo de 2020. Dra. Malena Daguerre, Secretaria.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Lanús, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de DOMINGO MORALES. Lanús, febrero de 2020.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 8, a cargo de la Dra. María Laura Iglesias,
Secretaría Única, a cargo de la Dra. Tatiana Noemí Iglesias Buratti, del Departamento Judicial de San Isidro, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de KLOSTER, IGNACIO ANDRES. San Isidro, mayo de 2020.

may. 19 v. may. 21
 

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de JORGE RAUL MORENO. Bahia Blanca, mayo de 2020.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 del Departamento Judicial de La Plata, cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de LUIS CARMELO IGOR. La Plata, 5 de mayo de
2020.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Arrecifes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MANUEL ADRIAN BERNASCONI y ANA CATALINA ALFARO. Arrecifes.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Número 12 de Mar del Plata, cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de RAUL FRANCISCO RODEIRO y HUGO RAÚL RODEIRO. Mar del Plata, 21 de octubre de 2019.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - Juzgado de Paz Letrado de Rauch, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de FRANCISCO ARNALDO FACIO. Rauch, 14 de mayo de 2020. Juan Miguel Altieri. Secretario. Juzgado de
Paz Letrado de Rauch.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de EULOGIO ISIDORO CASTILLO. Bahía Blanca, mayo de 2020.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, del Departamento Judicial de Quilmes, cita y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de EDUARDO HUGO SMOGLIE y PILAR VARELA. Quilmes, 14 de
mayo de 2020. Dra. Paula Viviana Arancibia Auxiliar Letrada.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Lomas de Zamora cita y emplaza por 30
días a herederos y acreedores de ALFONSO PALACIO y de DELIA COSTA. Lomas de Zamora, mayo de 2020.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1 Instancia en lo Civil y Comercial No. 1, Secretaría N° Única de Lomas de Zamora, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de EMILIA SAGAN. Lomas de Zamora, 2020.
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may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única, de Pergamino cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de SARIM, MARIA FERNANDA. Pergamino, mayo de 2020.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Arrecifes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ANGEL
ABELARDO RIVADENEIRA.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 5, Secretaría Única, del Departamento Judicial San Nicolás, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROBERTO OLEGARIO LEDESMA. San Nicolás, 5 de marzo de
2020.

may. 19 v. may. 21

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Dolores, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ACOSTA RAMIREZ, EMILIANO. Dolores, 14 de mayo de 2020.

may. 20 v. may. 22
 

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la ciudad de Mar del Plata, Martinez Alberto s/ Sucesión Ab-Intestato,
cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de MARTINEZ ALBERTO, DNI M 5346141 a fin de que se presenten
a hacer valer sus derechos. Mar del Plata 27 de febrero de 2020.

may. 20 v. may. 22
 

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10, Secretaría Única, del Departamento Judicial
de Morón, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de FELIX IOZZO. Morón, abril de 2020. Cynthia L.
Santellan, Auxiliar Letrada.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° Cinco (5) del Departamento Judicial de San
Martin, cita y emplaza por 30 díasa herederos y acreedores de MARIA CRISTINA CHASCO. Gral. San Martin, mayo de
2020.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 10 del Dto. Judicial de Morón, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de ROSA AMÉRICA DI FRANCISCO y/o ROSA AMÉRICA DI FRANCESCO.
Morón, 8 de mayo de 2020.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de ROTH JUAN ROBERTO. Coronel Suárez, 5 de mayo de 2020. Fernando Luis Goñi Pisano. Juez.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de ARMINDA GOÑI RIPA y PEDRO FRANCISCO GONZALEZ. Coronel Suarez, 5 de mayo de 2020. Larumbe
Leandro. Auxiliar Letrado.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez cita y emplaza por el término de treinta dias a herederos y
acreedores de OLGA ANGELICA VILLADA GRANDIO. Coronel Suárez, 17 de febrero de 2020. Marcela Andrea Wagner,
Secretaria.

may. 20 v. may. 22
 

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MIGUEL ANGEL IBARRA. Bahía Blanca, 14 de mayo de 2020. Ingrid
J. Guglielmi, Secretaria.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Dos de Tres Arroyos, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de PONTE CARLOS. Tres Arroyos, 15 de mayo de 2020. Dra. Mariana C. Druetta, Secretaría.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaria Única de Bahía Blanca, cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante RAUL CESAR CILENTI para que dentro del plazo
de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca 15 de mayo de 2020. Alicia S. Guzmán, Secretaria.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 25 de La Plata, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de JOSE ALOISE. La Plata, 15 de Mayo de 2020. Hugo Damián Taranto, Secretario.

may. 20 v. may. 22
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POR 3 DÍAS - El Juzgado de primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única de La Plata, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de los causantes LUIS VERA y FLORINDA POLVERINI. La Plata, 11 de mayo de
2020. Horacio Lisandro Stefanizzi, Auxiliar Letrado.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 13, Secretaría Única cita y emplaza a herederos y acreedores del
causante FLORENCIO FERNANDO RODRIGUEZ por el plazo de 30 días a fin de que se presenten a hacer valer sus
derechos. Mar del Plata, 12 de febrero de 2020. Federico Font, Secretario.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Navarro, en los autos caratulados Zapata Dominga Beatriz S/ Sucesión Ab-
Intestato, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de BEATRIZ DOMINGA ZAPATA. Navarro, mayo,
2020.

may. 20 v. may. 22.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado ee Navarro, en los autos caratulados "Giancarelli Antonio Roberto s/ Sucesión
Ab-Intestato" - N° Causa: 8570, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de ANTONIO ROBERTO
GIANCARELLI. Navarro 5 de mayo de 2020.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Dos, de Tres Arroyos, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de MUDA JUAN PEDRO. Tres Arroyos, 14 de mayo de 2020. Dra. Mariana C. Druetta, Secretaría.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El juzgado Civil y Comercial Nº 14 del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de NANCY OLIVA GONZALEZ (DNI Nº 4.078.073). Mar del Plata, 28 de febrero de
2020. Daniel Pellegrino, Secretario.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de ALBINA CLARA SCHENKEL DE TRUENOW. Coronel Suárez, 10 de marzo de 2020.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° Dos, de Tres Arroyos, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de LUCIANO ANGEL EDUARDO. Tres Arroyos, 22 de abril de 2020. Dra. Mariana C. Druetta, Secretaría.

may. 20 v. may. 22

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº Uno, de Tres Arroyos, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de FERNANDEZ ANTONIO GERMAN. Tres Arroyos, mayo de 2020. Hernando Ballatore, Secretario Civil y
Comercial N° 1.

may. 20 v. may. 22

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 16 de La Plata. Cita y emplaza por 30 días a a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por RAUL CARLOS CUBERLI. La Plata, abril de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 16 del Departamento Judicial La Plata, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MIGUEL LEOPOLDO IBAÑEZ. La Plata, 15 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de Mar del Plata cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de LOPEZ MARTA JACINTA (DNI N° 10.597.458). Mar del Plata, 15 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Quilmes sito en la calle Alvear 465/469, primer piso, Quilmes, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de AVALOS NICOLAS EZEQUIEL.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 27 de La Plata, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de LUIS ANGEL ANGANUZZI. La Plata, mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Las Flores, cita por treinta días a herederos y acreedores de STABILE,
RICARDO JOSE. Las Flores, 7 de abril de 2020. Nelly Beatriz Arotcarena, Juez de Paz Letrado.

POR 1 DÍA - Expte. N° 96950 Guibelalde Maria Del Carmen s/ Sucesión Ab-Intestato a cargo del Dr. Gustavo Nestor
Bertola, Juez en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial de Trenque Lauquen sito
en calle 9 de Julio N° 54, cita y emplaza por treinta dias a herederos y acreedores de MARIA DEL CARMEN GUIBELALDE.
Trenque Lauquen, mayo de 2020.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Arrecifes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de PEDRO
BERNARDO VESPRINI. Arrecifes.

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Chivilcoy, Secretaría Única, del Departamento Judicial Mercedes, cita y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de doña ISABEL SCAFFA. Chivilcoy, 15 de mayo de 2020.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado del Partido de Chivilcoy, Departamento Judicial de Mercedes, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de Don JOSE IGNACIO ERRO. Chivilcoy, 18 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado del Partido de Chivilcoy, Departamento Judicial de Mercedes, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de Don FRANCISCO AURELIANO ROCHA RIVERO. Chivilcoy, 18 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civ. y Com. Nº 6 del Dpto. Judicial Mercedes (B), cita y emplaza por 30
días a herederos y acreedores de MIGUEL PEDRO TOMATIS. Mercedes, 15 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de Lomas de Zamora, Secretaría Única del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de ELIDO
FRANCISCO GALICCIO; ELIDO NÉSTOR GALICCIO y CONSTANTINA VIGIL. Lomas de Zamora 27 de febrero de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de RIOSECO DANIEL ANGEL. Lomas de Zamora, 15 de mayo de 2020. Diego
Sebastian Biniez, Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Rivadavia, Departamento Judicial de Trenque Lauquen, Secretaría Única, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MEDEIRO ROSA LEONOR. América, 18 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Martín, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ROBERTO NELSON GONZALEZ
JOHNSON. Gral. San Martín, 22 de abril de 2020. Graciela C. Gagliarducci, Secretaria Adscripta.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de Morón. Secretaría Única, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de SANCHEZ JOAQUIN.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de General San Martín, Secretaría Única, cita y
emplaza por 30 (treinta) días a herederos y acreedores de CABADO JUAN ANDRES CONSTANTE. General San Martín,
18 de mayo de 2020. Maria Fernanda Lardieri, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Morón, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de JULIO CESAR RODRIGUEZ. Morón, 12 de mayo de 2020.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de Bahía Blanca cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de RAUL ADOLFO ROSSI. Bahía Blanca, mayo de 2020. Juan Manuel Blanpain. Auxiliar
Letrado.

may. 21 v. may. 26

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de MARTA ESTER SCHAMBERGER y RUBEN CARLOS JACOBI. Bahia Blanca, 15 de
mayo de 2020. Fernando Javier Ramos. Auxiliar Letrado

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Pergamino, cita y emplaza a herederos y acreedores, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por Don RICARDO JOSE PISCIA y/o PICIA para que dentro del plazo de 30 días así lo acrediten en autos caratulados
"Piscia Ricardo Jose s/ Sucesión Ab-Intestato" Expte. N° 84.929. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de La Matanza cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de PABLO ARMANDO OVIEDO. San Justo, 18 de mayo de 2020. Romina Andrea Taraborrelli,
Secretaria.
 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
La Matanza, cita y emplaza por treinta días a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante MOTTA CARMELA para que dentro del plazo lo acrediten. San Justo, 12 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 de La Matanza, en los autos caratulados
“Fernandez Dell´Oca Julio Horacio s/ Sucesión Ab Intestato” cita y emplaza por el término de 30 días a herederos y
acreedores de JULIO HORACIO FERNANDEZ DELL´OCA. San Justo, mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 9 del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de EULOGIO VAIZ y/o EULOGIO BAEZ. Mar del Plata, 18 de mayo de 2020. Guillermo
A. Pocatino, Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Saladillo, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de Doña
ANDRIUOLO ROSA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Saladillo, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de Doña
CIMINO OLGA DEL CARMEN.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 Secretaría Única del Departamento Judicial Mar del Plata, cita y emplaza
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por 30 días a herederos y acreedores de Don CORIA, PEDRO NORBERTO en los autos "Coria, Pedro Norberto s/
Sucesión Testamentaria". Mar del Plata, 15 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y emplaza
por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes del Sr. HÉCTOR ALBERTO
CECHETTO y/o HÉCTOR ALBERTO CECHETTO DE VICENZO, DNI N° 8.483.832 a hacer valer sus derechos. Mar del
Plata, 18 de mayo de 2020. Dr. Federico Adrian Vicente, Secretario de Actuaciones.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Depto. Judicial de San Isidro, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de JOSE VICTORIANO BARITE y CAROLINA MAGDALENA ZUCCHINI. San Isidro,
octubre de 2019.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 10 de La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de ESTER MARTA FINKIELSZTEJN. La Plata, 18 de mayo de 2020. Agustina N. Tapia Ferrer, Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 10, Secretaría Única, del Departamento Judicial de San Isidro cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JULIO ARGENTINO ROJAS. San Isidro, mayo de 2020. Nicolás A.
Campolongo, Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de San Martín cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARTINS JULIO y BREDA IRMA
MARIA para que dentro del plazo de treinta días lo acredite. Gral. San Martín, 18 de mayo de 2020. Dr. Damian Esteban
Gonzalez, Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de San Martín cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante CAMACHO ANTONIO para que
dentro del plazo de treinta días lo acredite. Gral. San Martín, 18 de mayo de 2020. Dr. Damian Esteban Gonzalez, Auxiliar
Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de Olavarría, Secretaría Única, Dpto. Judicial
Azul, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de HILDA ITALIA BAGLIO ERRA o HILDA ITALIA BAGLIO.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Bolívar, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de ROSA TERESITA ANE, DNI 4388614. Bolívar, 27 de marzo de 2020. Maider Bilbao, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 de San Martín, cita y emplaza por treinta dias a
herederos y acreedores de Don SANNINO LEONARDO JUAN. Gral. San Martín, 19 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Martín, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don Néstor Castillo. Gral. San Martín, 18 de mayo
de 2020. Justo Manuel Salinas, Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Chacabuco, Secretaría Única, perteneciente al Departamento
Judicial de Junín (B), cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores del Sr. RODOLFO DEROSA. Chacabuco, mayo
de 2020.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 25 de La Plata, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de PEDRO OSCAR DERDE. La Plata, 18 de mayo de 2020. Jorge Federico Gross - Secretario

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de ELSA RENEE TEJADA. San Isidro, mayo de 2020. Cinthia Lorena Damonte - Auxiliar Letrada.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 17 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de FERMINA VICENTA TOBIO y NORMA VICENTA FARISANO. La Plata, 18/5/2020

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de ERNESTINA GOMEZ y GRACIELA NORMA LOFFREDO. San Isidro, mayo de 2020. Dra.
Malena Daguerre, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Gral. Viamonte perteneciente al Depto. Judicial Junín (B), a cargo del Dr. Jorge
Aldo Martinez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Valeria Ibañez, cita y emplaza por el término de treinta días a los efectos
de hacer valer sus derechos a herederos y acreedores de GRECO CARLOTA y de GOMEZ CARLOTA GRACIELA. Los
Toldos (B), mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 de La Plata, cita y emplaza por treinta días, a
herederos y acreedores del causante NILDA ZULEMA PENACCHIONI con DNI 3.768.129. La Plata, 18 de mayo de 2020.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de AURELIA PEILMANN SCHANNE. Coronel Suárez, 15 de mayo de 2020.

may. 21 v. may. 26
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POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Suárez, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de MARÍA ELENA MACKEPRANG. Coronel Suárez, 15 de mayo de 2020. Leandro Larumbre.

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de Morón, Secretaría
única, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de SERGIO DANIEL CASSI. Karina Elizabeth Ramirez,
Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - Juzgado Civil y Comercial Nº 5 Quilmes cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
SCALESE LUIS. Quilmes, 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de IRMA INES DOMINGUEZ. San Isidro, mayo de 2020. Cinthia Lorena Damonte, Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 7 del dpto Judicial San Martín, cita y emplaza por
el término de treinta días a herederos y acreedores de ALICIA NELLY TOURIÑO. Gral. San Martín, febrero de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, del Departamento Judicial de Junín (B), cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de Doña ZANZARELLI MARIA CARMEN FILOMENA. Junín, 18 de
mayo 2020. Dr. Fernando H. Castro Mitarotonda. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2 de Tandil, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta dias a here‐
deros y acreedores de GALLEGO JUAN JOSE, DNI 16.492.846. Tandil, mayo de 2020.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10, Secretaría Única, del Departamento Judicial
de Morón, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JOSÉ FEDERICO ANTONIO MOLINASSI y PAULA
ERNESTA PAISSAN. Morón, 15 de mayo de 2020. Paola V. Sinigalli. Auxiliar Letrada

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de JUAN IGNACIO TERLIZZI.
Avellaneda, mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de PABLO ALEJANDRO CASTIÑEIRA. San Isidro, mayo de 2020. Cinthia Lorena Damonte,
Auxiliar Letrada.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Morón, a cargo de
la Dra. Laura Andrea Moro, Secretaria Única a cargo de la Dra. Gabriela Lucia Peralta, cita y emplaza por treinta (30) días
a herederos y acreedores de LORENZO JOSE FIGUEROA. Morón, 18 de mayo de 2020.

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 2 de Avellaneda, cita y emplaza por (30) días a
los herederos y Acreedores de IRRAZABAL MENDEZ ANGELICA. Avellaneda, mayo 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar
del Plata, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de ALBERTO JORGE MARTINEZ CAMADRO, DNI
N° 5.048.848 y URRUTIA MARTA ANGELICA, DNI N° 6.182.522 a fin de hacer valer sus derechos en los autos
caratulados "Martinez Camadro Alberto Jorge y Urrutia Marta Angelica s/ Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº MP-40292-2019
(RGE: MP-40292-2019). Mar del Plata, 4 de febrero de 2020. Marcela Patricia del Río, Secretaria.

POR1 DÍA - El Juzgado de primera instancia Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de SUSANA ISABEL ORTEGA, DNI N° 1.424.913 a fin
de hacer valer sus derechos en los autos caratulados "Ortega Susana Isabel s/ Sucesión Ab-Intestato", expte. Nº MP-5113-
2020 (RGE: MP-5113-2020). Mar del Plata, 6 de mayo de 2020. María Carolina Acosta, Secretaria Itinerante.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de GUTIERREZ, LUJAN. La Plata, mayo de 2020. Luis Javier Coto, Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Lobos, Secretaría Única del Departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de MARÍA ALICIA PAIS. Lobos, 19 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de La Matanza cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de MARA LUISA VITA. San Justo, 18 de mayo de 2020. Romina Andrea Taraborrelli, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de primera instancia Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de SUSANA INES SOLIGO, DNI N° 13.326.389 a fin de
hacer valer sus derechos en los autos caratulados "Soligo Susana Ines s/ Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº MP-39811-2019
(RGE: MP-39811-2019). Mar del Plata, 10 de marzo de 2020. Marcela Patricia del Río, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Marcos Paz cita y emplaza por el término de treinta días a
herederos y acreedores de BARBIERI JORGE ANTONIO. Marcos Paz, 2020.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Daireaux, sito en calle Bartolomé Mitre Nº 458 de esta ciudad, del
Departamento Judicial de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por treinta dias a herederos y
acreedores de ELBICH EDUARDO OSCAR, DNI 18533907. Daireaux, 18 de mayo de 2020. Cristian Javier Gonzalez,
Abogado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Daireaux, sito en calle Bartolomé Mitre Nº 458 de esta ciudad, del
Departamento Judicial de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de ZARATE FERNANDO FLORENCIO, M.I. Nº 1.239.208 y de NIGRO NOVELDA ELENA, L.C. N° 3.523.089.
Daireaux, 18 de mayo de 2020. Cristian Javier Gonzalez, Abogado - Secretario. 

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única de la ciudad de Mar del Plata, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de OSCAR RAMON CRESPO (DNI N° 4.349.416). Mar del Plata, 16 de marzo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1, Secretaría Única, del Departamento Judicial
de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de Don ÁNGEL
RICARDO SOTELO. Mercedes (B), mayo de 2020.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Única del Departamento Judicial de Pergamino, cita y emplaza
por el término de treinta días a herederos y acreedores de AGUEDA NOEMI FUENTES. Pergamino, 15 de mayo de 2020.

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Martín, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don RAUL LEANDRO HERRERA. Gral. San
Martín, 14 de mayo de 2020. María Andrea Altamirano Denis, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de PAVILIONIS, ELDA y/o PAVILIONIS, ELDA CRISTINA. La Plata, 18 de mayo de 2019. Luis
Javier Coto, Auxiliar Letrado.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Leandro N. Alem, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores LEONARDO OSCAR CORREA. Vedia, mayo de 2020. Federico Dominguez, Secretario.

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 5 del departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de DELUCHI, JOSE PEDRO. La Plata, 16 de marzo de 2020. Luis Javier Coto, Auxiliar Letrado

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo de la Dra. María Victoria Aloé, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por ITALO RODOLFO VALLE. Morón. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de primera instancia Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de CARLOS ALBERTO SAENZ, 5.286.870 a fin de
hacer valer sus derechos en los autos caratulados "Saenz Carlos Alberto s/ Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº MP-38303-
2019 (RGE: MP-38303-2019). Mar del Plata, 18 de diciembre de 2019. María Carolina Acosta, Secretaria Itinerante.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Lobos, Secretaría Única del Departamento Judicial La Plata, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de ILDA SARA RODRIGUEZ. Lobos, 18 de mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. Uno con sede en Olavarría, Secretaría Única del
Departamento Judicial de Azul, cita y emplaza por treinta días, a herederos y acreedores de EDWARD NELSON
RODRIGUEZ y MARIA DEL CARMEN LOPEZ. Olavarría, mayo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 15 del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de FUNEZ YOLANDA CLELIA (DNI N° 13.955.596). Mar del Plata, 6 de marzo de 2020.
 

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La Plata, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALCOVER JOSE RAFAEL y/o ALCOBER JOSE RAFAEL. La
Plata, mayo de 2020.

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Carlos Casares cita y emplaza por treinta días a herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por NORMA SUSANA SANTANA. Carlos
Casares, 18 de mayo de 2020.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Dolores, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ALT,
EVA ELIDA, DNI 1.357.447; en autos caratulados "Alt Eva Elida s/ Sucesión Ab-Intestato", Expte Nº 70551. Dolores, 15 de
mayo de 2020. Silvana Equisito, Auxiliar Letrada.

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 del Dpto. Judicial de Morón, Secretaría Única cita
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de Sr. SERRAINO JORGE CÉSAR, DNI 8.443.468. Morón, mayo de 2020.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 de Mar del Plata cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de GONZALEZ NANCY OLIVA (DNI 4.078.073). Mar del Plata, 18 de mayo de 2020

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de General Belgrano, Secretaría Única del Departamento Judicial de Dolores, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JUAN CARLOS VENCKUS. General Belgrano, 2020.
 

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Mar del Plata, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de LUCA NORMA CLARA (DNI N° 3.987.283). Mar del Plata, 16 de marzo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de LUCIA CANTALEON.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de HECTOR GABRIEL MEDINA. San Isidro, mayo de 2020. Dra. Malena Daguerre. Secretaria

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 de San Martín, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de BARBERO SOLEDAD BENITA para que en dicho término se presenten a hacer valer sus
derechos y acrediten vínculo con el causante (Art. 2340 seg. parr. C.C. y C.). General San Martín, mayo de 2020.

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 12, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de CATALINA ELIAS, DNI 93.721.665, en los autos "Elias Catalina s/
Sucesión Ab-Intestato". (Expte. N° 37012). Mar del Plata, 15 de mayo de 2020.

may. 21 v. may. 26

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Número 12 de Mar del Plata, cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de PATRICIA NOEMI NAVARRO. Mar del Plata, 13 de marzo de 2020.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 15, Secretaría Única de San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores
de GLADYS MARÍA ALBINATI por el término de 30 días. San Isidro, 18 de mayo de 2020. Santiago Ferreyra. Secretario

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Azul, con asiento en la ciudad de Azul, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de CARLOS FRANCISCO
DIMARCO (D.N.I. 5.498.256). Azul, 19 de diciembre de 2019. Julian Fittipaldi, Auxiliar Letrado.

may. 21 v. may. 26
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